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Intereses. Valoración 

 

 

La normativa sectorial de transparencia establece como principio básico la libertad para la 

fijación de los tipos de interés de las operaciones activas y pasivas.  

En consecuencia, respecto de esta cuestión, las partes deberán estar a lo que se hubiera 

pactado en los respectivos contratos. 

La cuestión relativa a los tipos de interés de los descubiertos, que es objeto frecuente de 

reclamaciones, se aborda en el apartado dedicado a descubiertos. 


